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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2027. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152018OO4O4OO, informando que fue
devuelto con decisión del superior quien CONFIRIU'IO los numerales primero y
segundo y ADICIONó los numerales tercero, cuarto y séptimo de la sentencia
recurrida, y que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de primera y

segunda instanc¡a, me permito efectuar la siguiente liquidación de costas, para
lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho a cargo de la demandada Mercedes Parra de Forero a favor
de la demandante

$ 2.633.406

Segunda ¡nstanc¡a $ -0-

Costas.

Total $ 2.633.406

Agencias en derecho a cargo de la demandada Asesorías Ingen¡ería de cal¡dad

EN4AC Ltda. a favor de la demandante

0-

Primera ¡nsta nc¡a..

Segunda instancia

Costas................

$ 2,633.406

$ -0-

0-

Total $ 2.633.406

La Secreta ria

DEYSI IVIA A APONTE COY

,UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT
^

Bogotá D.C., d¡ecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendoencuentaelinformesecretarialqueantecede'seordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal superior de Dlstrito

:r¿¡.iui ¿" Bogotá Sala Labáral en providenc¡a de fecha 27 de octubre de 2o2o '

Apruébese la liquidación de costas practicada anter¡ormente' conforme lo

J[pon."i numeial 1 del artículo 366 del Código General del Proceso'

En firme, archívese el expediente,

Pr¡mera instancia..........,

lu.qo.to auhc. (151 Lat'ó.o¡ det ctrcu¡to d¿ Eogotá, cole 12C No 7-36 P¡so 2L feléfon? 3419708, nq¡l:
¡totots@cendo¡.roma¡u.ticiot.oov.co/h\.,s://www.¡ama¡udiciat.eov.co/webliuzsado-Ol'-lab,ral-de_bog1ta



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NÚ

APONTE COY

BOGOfAJU ZGADO LABORA L CIDEL DERCUITO
DE 202 1, SE NOTIFICA EL AUTOHOY 20

POR EN No.9.3.3

luzgodo Quince (15) Lobotol del C¡tcu¡to de Bogotá, Cotte 12C No Z-36 p¡so 27, Tetéfono 3419208, t¡lo¡l:
¡ I d to 1 5 
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